
PROCEDIMIENTO PARA SOLICITAR CICLO FORMATIVO DE GRADO BÁSICO.

Lo primero es saber si cumplimos con los requisitos de acceso para poder solicitar Ciclo Formativo de Grado Básico.

A continuación determinar que Ciclo Formativo de Grado Básico nos interesa estudiar y en qué orden solicitarlo.

Para conocer los requisitos de acceso al Ciclo Formativo de Grado Básico así como qué CFGB hay en Andalucía, de que 
trata cada uno, qué salidas profesionales tiene el  CFGB, qué asignaturas o módulos hay en cada curso con sus horas y 
donde se hace, accedemos al Portal de Formación Profesional Andaluza

http://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/formacion-profesional-andaluza

Seleccionamos “QUIERO INFORMACIÓN” y del submenú que se despliega seleccionamos “Qué estudiar”

Se abre una nueva ventana y en a la derecha nos aparecen los tres tipos de enseñanzas que hay en Formación 
Profesional. Si seleccionamos FP Grado medio, se abrirá un submenú con información sobre el Grado medio.



Requisitos de acceso a formación profesional básica

Los requisitos de acceso a la Formación Profesional Básica que tendré que cumplir, simultáneamente, son:

• Debo tener 15 años cumplidos, o cumplirlos durante el año natural en curso.
• Debo haber cursado el primer ciclo de la ESO o, excepcionalmente, haber cursado el segundo curso de la 

ESO. 
• El equipo docente deberá haberme propuesto ante mis padres o tutores legales, para la incorporación a un 

Ciclo de Formación Profesional Básica. 
• Por ello, deberé contar con un Consejo Orientador estableciendo el Ciclo Formativo de Grado Básico 

como itinerario recomendado. 

Módulos Profesionales

Se distinguen los siguientes módulos profesionales en la Formación Profesional Básica:

• MÓDULOS ASOCIADOS A UNIDADES DE COMPETENCIA: 
• Aportan la formación necesaria para obtener una o más Cualificaciones de nivel 1 del Catálogo Nacional 

de las Cualificaciones Profesionales. 
• MÓDULOS ASOCIADOS A BLOQUES COMUNES: 

• Aportan la adquisición de las competencias del aprendizaje permanente, equivalentes a las de la 
Educación Secundaria Obligatoria, que garantizarán la adquisición de las competencias del aprendizaje 
permanente: 

• Módulos de Comunicación y Sociedad I y II: Lengua castellana, Lengua extranjera y Ciencias 
Sociales. 

• Módulos de Ciencias Aplicadas I y II: Matemáticas aplicadas al contexto personal y de aprendizaje 
en un campo profesional, Ciencias aplicadas al contexto personal y de aprendizaje en un campo 
profesional. 

• MÓDULO DE FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO: 
• La duración de este módulo profesional representa, con carácter general, un mínimo del 12% de la 

duración total del ciclo formativo. 

Catálogo de títulos.

Al seleccionarlo nos aparecerán todos los ciclos formativos que se imparten en Andalucía agrupados por familias 
profesionales.



                                                                             . . . . . . . .

Pulsando sobre cada una de estas, accedemos a la información relativa a ese CFGB.

Como ejemplo tomemos la Técnico Básico en Mantenimiento de vehículos..

A continuación se mostrarán todos los módulos o asignaturas de este ciclo con sus horas semanales.

Al inicio de la página podremos consultar donde se realiza este CFGB. Podemos seleccionar una provincia específica.

Seleccionando la provincia de Jaén, tras pulsar el botón CONSULTAR, se nos mostrará una ventana similar a ésta:



Donde nos aparecen los datos de los centros en los que se imparte este ciclo, el tipo de centro, turno, plazas totales, si es 
o no bilingüe, plazas que oferta en DUAL  y observaciones.

En el apartado de Dual nos puede aparecer “No” como en este caso o: 

Lo que nos indica que que este CFGB es DUAL, es decir y de forma resumida, que algunos módulos se impartirán parte en
el centro y parte en empresas.

Puede que todas las plazas sean duales. En este caso todo el alumnado recibirá formación en el centro y en las empresas. 

Si lo que se indica es que “algunas plazas en oferta dual”, será porque habrá un número determinado de alumnado que se
formará en el centro/empresa y el resto en el centro de la forma clásica. ¿Qué alumnado pasará a ser dual?. Cuando una 
persona se matricula en CFGB  recibirá información detallada del proceso de selección de alumnado, que deberá entregar 
firmado junto a la matrícula.

Al pulsar sobre alguna de estas opciones accedemos en la web a la información sobre la FP DUAL
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